
Expediente: 3086/20
Carátula: LASTRA MIRIAM DEL CARMEN C/ VIZCARRA MARIO OSCAR Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 21/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20417314645 - VIZCARRA, MARIO OSCAR-DEMANDADO/A
90000000000 - ESCUDO SEGUROS S.A., -CITADO/A EN GARANTIA
90000000000 - SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOPERATIVA LIMITADA, -CITADO/A EN GARANTIA
27325018254 - VILTE, LEONARDO CESAR-DEMANDADO/A
27368388462 - LASTRA, MIRIAM DEL CARMEN-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3086/20

*H102336107453*
H102336107453

Juzgado Civil y Comercial Común XIII Nominación

JUICIO: LASTRA MIRIAM DEL CARMEN c/ VIZCARRA MARIO OSCAR Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Expte. N° 3086/20.

Presentación proveída: OTROS - POR: NAVARRO, PAULA NOEL - 20/04/2026 11:23 .

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1. Fíjese nueva fecha para celebrar la Primera Audiencia de Conciliación y Proveído de Prueba,
prevista en el artículo 444 del CPCyCT, para el día 29/07/2026 a horas 09:00. Deberán las partes
conectarse a través de plataforma Zoom, Sala Virtual 114 (ID: 821 8565 3271, código de acceso:
303890).

Notifíquese a las partes conforme lo disponen los artículos 197 y 199 CPCyCT y a domicilio real
según corresponda.

2. De conformidad con el artículo 200 del CPCyCT, notifíquese por carta documento a los Delegados
Liquidadores de Escudo Seguros este proveído.

Deberá el solicitante acompañar la misiva por ante el mostrador de esta Oficina de Gestión Asociada
Civil y Comercial Común N° 3 para su respectivo control. 3086/20 HH

Actuación firmada en fecha 20/04/2026
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29/04/2026 - 06:16:46
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